
ANEXO 5 

ACTA CONSTITUTIVA DE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y APOYO A LA CREACIÓN POPULAR 
(CACREP) DEL ESTADO DE (1) . 

 
En la ciudad de           (2)_          , capital del Estado Libre y Soberano de          (3) , siendo las         

(4)__  horas,  del  día (5)__,  del  mes  de  (6)_ ,  del  año  dos  mil  quince,  se  reunieron  en   las 

instalaciones  de (7)_ ,   ubicadas   en   la   calle_   (8)      ,   número       (9)_,  Colonia          

(10)_ , los C.    C._   (11) 

    para  dar  formal  constitución  a    la 

Comisión de Planeación y Apoyo a la Creación Popular del Estado de               (12) de conformidad 

con las siguientes: 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. Con fundamento en la firma del instrumento jurídico _ (13)__ que establece las bases y 

lineamientos de operación del Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias “PACMYC”, 

signados entre el Gobierno del Estado Libre y Soberano de (14) , en lo sucesivo “El Estado” y el 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en lo sucesivo “CONACULTA”, se da formal constitución a la 

Comisión de Planeación y Apoyo a la Creación Popular del estado de _  (15)  , en lo sucesivo  “La 

CACREP”. 

SEGUNDA. La instancia encargada de organizar y operar el “PACMYC” es la instancia de cultura del 

gobierno del estado a través de “La CACREP”, que incluye el manejo del PACMYC así como el fondo de 

operación y funcionamiento de las Unidades Regionales y Estatales de Culturas Populares. 

TERCERA. “La CACREP” queda integrada de la siguiente manera: 
 

Ocho miembros con voz y voto y una o un administrador de apoyo, con voz pero sin voto. 

Los ocho miembros con voz que integran “LA CACREP”, son los siguientes: 

a) Una o un Presidente, que será el o la titular de la instancia de cultura del gobierno de la entidad 

federativa. 

b) Una o un representante de la Dirección General de Culturas Populares del “CONACULTA”. 
 

c) Una o un Secretario Técnico, que será responsable de la operación del Programa. 
 

d) Cinco Vocales. 
 

La o el Administrador será el C.   (16) quien es nombrada/o por la o el titular de    la 

instancia de cultura del gobierno de la entidad federativa. 

Los cinco vocales de “La CACREP” durarán en su cargo un año y serán honoríficos. 
 

Para la validez de las reuniones subsecuentes de “La CACREP” se requiere la asistencia de por lo menos 

la mitad más uno de sus integrantes, dentro de los cuales deberá estar invariablemente el Secretario Técnico. 

CUARTA. Las facultades y obligaciones de “La CACREP” son las siguientes: 
 

I. Ser el instrumento de aprobación y validación de las actividades y decisiones, que en el marco de la 

normatividad aplicable, logre un mejor desarrollo de la convocatoria del “PACMYC”. 

II. Organizar y operar las fases del “PACMYC” en la entidad federativa, de acuerdo a las Reglas de 

Operación vigentes. 



 

III. Realizar el seguimiento y evaluar el avance de los proyectos apoyados. 
 

IV. Administrar los recursos del “PACMYC” conformado por las aportaciones de las partes. 
 

V. Proponer temas referidos a las culturas populares que se consideren relevantes o de coyuntura para 

las estrategias de atención cultural. 

VI. Aprobar o no el proyecto, cuando éste forme parte de una propuesta más amplia que esté recibiendo 

apoyo financiero de otras instituciones públicas o privadas. 

VII. Nombrar un Jurado conformado por especialistas quienes dictaminarán los proyectos y cuya decisión 

será inapelable. 

VIII. Autorizar las solicitudes de modificaciones sustanciales en las actividades o en el uso del recurso, 

siempre que le sean solicitados en tiempo y forma y no alteren el sentido original del proyecto. 

IX. Exhortar a las y los beneficiarios a cumplir con lo estipulado en la carta compromiso. 
 

X. En los casos que aplique, la Secretaría Técnica de “La CACREP” será la responsable del resguardo 

de documentación. 

QUINTA. En este acto, los y las integrantes de “La CACREP” manifiestan su plena aceptación para dar fiel 

cumplimiento a las obligaciones y facultades citadas con anterioridad. Leído el presente instrumento y 

enteradas las partes de su valor y consecuencia legal y no habiendo otro asunto que tratar, se cierra la 

presente Acta, siendo las _ (17)       horas del mismo día, firmando los comparecientes y testigos al margen y 

al calce, para todos los efectos legales a que hubiere lugar. 
 

Por “El Estado” 
 

(18) 

	   Por “El Consejo” 
 

(19) 

La o el Presidente de “La CACREP” 	   La o el Representante de la DGCP 

 
(20) 

	    
(21) 

El o la Secretaria Técnica 	   La o el Administrador 

 
Las y los Vocales: (22) 

	   	  

 
 

 

 
 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: Dos originales y siete copias. 
 

Distribución: Originales para la instancia ejecutora y para la DGCP. El resguardo del documento quedará 

en poder de la Secretaría Técnica. Las siete copias son para cada uno de los miembros que no tienen original 

de la misma. 



 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y 

APOYO A LA CREACIÓN POPULAR 

1. Anotar el nombre de la entidad federativa en que se realizará la constitución de la CACREP. 
 

2. Anotar el nombre de la ciudad de la entidad federativa en que se realiza. 
 

3. Anotar el nombre de la entidad federativa en que se realiza la constitución. 
 

4. Anotar la hora en que se inicia la sesión de la CACREP, seguida de: 
 

5. El día de la constitución de la CACREP. 
 

6. El mes y 
 

7. Citar las oficinas en que se realiza la sesión. 
 

8. Asentar el domicilio de las oficinas en que se realiza, iniciando con el nombre de la calle. 
 

9. El número en la calle de las oficinas en que se realiza. 
 

10. El nombre de la colonia en que se ubica el domicilio de las oficinas en que se realiza. 
 

11. Citar el nombre de cada una de las autoridades que participan en el acto, seguido del cargo 

que ocupan o su calidad de representación. 

12. Asentar el nombre de la entidad federativa en la que actuará la CACREP. 
 

13. Citar el número del instrumento jurídico, que establece las bases para el funcionamiento y 

operación PACMYC, que da el sustento legal al acto de instalación. 

14. Asentar el nombre del estado que suscribe el instrumento jurídico. 
 

15. Asentar el nombre del estado en que se instala y actuará la CACREP. 
 

16. Anotar el nombre de la o el administrador, que es designada/o por el o la Presidente de la 
CACREP. 

 
17. Anotar la hora en que se cierra la sesión de instalación de la CACREP. 

 
18. Anotar el nombre, cargo y firma de la o el Presidente de la CACREP. 

 
19. Anotar el nombre y firma de la o el representante de la DGCP. 

 
20. Anotar el nombre y firma de la o el Secretario Técnico (Jefa o Jefe de la Unidad Regional o 

Estatal de Culturas Populares u Oficina operativa del PACMYC en la entidad federativa). 

21. Anotar el nombre y firma de la persona que se designa como administrador de la CACREP. 
 

22. Anotar el nombre y firma de las personalidades que se designan como vocales. 


